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Pa• 1 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4519000545

NUMERO DE PROVEEDOR:50001 297 NIT
N.OMBRE DE PROVEEDOR:LABORATORiOS VLJOSA. SA. DE CV.

LIBRE GESTION No.

_________________________________________

CODIGO
PRODUCtO

8250110 Dipir’damcl; 5 mg !mL: Solución Inyectable: Frasco Vial o UN
Ampolla de 2 mL, protegido deja luz

DESCRIPCION CODIGO SSS:

DESCR]PC]ON COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

D4j5 ORIGEN DE FABR:CACION:

GA,RANTIA / ESTABILiDAD DEL PRODUCTO;

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

Dplrdarc 5 mg roL: Solucen Vveclabie: rasço Vial o 4m50II0 de 2 ÍIL.

prINegIdo de ‘a luz

DIPÍRIDAMOL 5 MCML SOLUCIÓN INYECTABLE! AMPOLLA X 2 ML

VIJOSA

EL SALVADOR

NO A.DLICk

NO MENOR A 18 MESES DESPUÉS DE RECEPCIONADO

VER CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

30 DIAS &IAB’LES

12C DIAS CALENDA.RO

DQ 388 2C 720 05

LABORATORIOS VIJOSA. SA DE CV -.

LABORATORIOS VIJOSA

EL SALVADOR

AMPOLLA X 2 Mh

NO MENOR A 15 MESES DESFIJES DE RECEPCIONADO

ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CENTRAL

Oferto Básica

‘/iGENC’A DE o:cs MESES A PARTIR DE LEGALIZACIÓN
PRECIO INCLJ”E IVA

SECCION COMPRAS POR

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
70N LA LEY DE ADOUiSICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRAC:ON PUBLCA CJE LE SEAN APLICABLES

¡ cJe 1
:i\NSALVA9Ok A LOSDIASD 4.s?t.tkre -Oi7

UC.
PORTILLO

1 Ml 9000096
DESCRIPCION CE LA MERCADERIA UNIDAD DE CANTIDAD PReCiO

PRESENTACION 1 UNITARIO
VAi.CP.OTAL

49 $ 35.500000 $ 1 ,T39.500000

ZORMA DE PAGO:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

NJMERO REGISTRO CSSP:

REPRESENTADO:

NOMERE DEL FABRICANTE:

PAIS DEL FABRICANTE:

PRESENTACION DEL PRODUCTO Y CONCENTRACtON:

ZSNC:tJIENTO DEL PRODUCTO:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LAOFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACERSTICAS TECN:CAS:

DPIRIDAMOL 5 MG/ML SOLUCIÓN INYECTABLE! AMPOLLA X 2 ML. USUARIO ACEPTA LA FORMA DE ENTREGA. ASO DiAS CALENDAPJO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA. REGISTRO SANITARIO VIGENTE DNM #F0388120720O6 VENCIMIENTO: NO MENOR Ala
‘.ISES DESPUES DE RECEPCIONADO EN LAS BODEGAS.VER ANEXO 1 DE ORDEN DE COMPRA.

VALOR TOTAL $ 1,739.500000

<.R1:ci:6i o(tyc7c1.l
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A\EXO 1
ORDEN DE COMPRA 46191)1)0515
LIBRE GESTION No. IMIQOI)0096

______

QUISICION DE MEDICAMENTOS VARIOS”

DOCUMENTACON DE RESPALDO QUE DEBERÁ PR. ESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

Única entrega:
+ Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del 1555

Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del SSS.
+ Original de Orden de Compra.
+ Recibo de cotización vigente.

___________

ENTREGA DEL PRODUCTO EN ALMACEN DE MEDICAMENTOS CENTRAL

____

Es necesario contactar a: ALMACEN DE MEDICAMENTOS CENTRAL: para confirmar la entrega del producto en fecha
según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de entregas del día, el producto a entregar
contratado bajo esta Libre Gestión.

Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente a ALMACEN DE
MEDICAMENTOS CENTRAL. Al haber algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por
incumplimientos respectivos: de acuerdo a lo estipuLado en el Art. 85 LACAP,

El producto a entregar debe de cumplir con las espec’fcaciones de la ficha técnica correspon&ente (para el caso de los
medicamentos) y para los insumos deberá cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, de acuerdo a lo :1

solicitado por el 1555; a excepción de aquellos en los cuáles haya una justificación técnica por parte de los usuarios
solicitantes, en la cual sejustiñque la conveniencia de la adquisición y que no afecta os intereses institudonales

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA

El contratista al ser notificado por el Adminstracor de Contrato de. recnazo de os productos entregados en los almacenes
o en los centros de atención, deberá además re:irar el oroducto recnazado en ur ceriodo no mayor de 10 dias áb..es. Si
superado ese periodo no retira los productos según lo solicitado, el contratista autonza al 1555 para que estos sean
trasladados de los almacenes del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y
transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago
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____________

“Al)OflSICIÓSDENIEDÍCANIE\TOS VARI

_________

FORMAuZACÓNDE0RDNDECOMRRA

__ __

Después de comunicado el resultado del proceso de adc)Liisición / contratacici,. a UACI ó a Unidad jtjrid’ca o la q’.ie haga

sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco días há’cáes al oferente seleccionado ganador cara i’ma del contraro

La orcen de compra es un documento de ccnt rr.:ic. a’ que se ror.a..za uncarrente con la hrraa untlare-i’ flor parte de ta

Autoridad competente del Contratista. La faLta de presentactón por parte del oferente selecc:onado para firma del ccntato

en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar a: contratista En

tal caso, el Cont’atante podrá seleccionar a la siguen mejcr evci a:Ia. si :o hubiere y se •c a’] el coced’.mierrt.o

sancicnato’io correspod ente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporconar lo requerido en La orden da compra sn justa causa el

Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se

iniciará el procedimiento sancionatorio

El contratista dispondrá del plazo estabiecido en, los docucen:os de coctraación para la presentacón de Li qararsa ce

cumptimiento
de contrato (cuando aoliqJe) De conformtdao a o es:abecido en el MA\iJAL DE PROCEDM!ENTCS PAgA

EL CICLO DE GESTION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADM1NI’3TRACION

PUBLICA (UNAC. pág 173)

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABACO INFANTIL

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Prevision Social,

incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el Art 160 de la LACAP para determinar el j

conletimiento o no dentro cci )resente procedimiento acqus.t;’Je, o durante la ejec.ción contractual según el caso. ce

la conducta q.e dispone el Art. 153 Romano y) .tera bI de la LACAR, relativa a la :nvocacón de hechos taisos Dara

obtener a adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el

contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en este último caso deberá finalizar el procedimIento para

conocer la resolucón final.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS_DE SALUD

El contratista será responsacle de las acciones oc sus emacados. que vulneren os Derechos y Deberes de los

ocrccho5aorates del SSS que atiendan, oc confo’midad a o re;..,acac• cn el Art. 35 ce la Ley de Deberes y Derechos de

los pacientes y prestadores de servicios de salud.

ADMINiSTRADORA DEL_CONTRATO

La Adminstradora del Contrato según Especificacones ‘écnicas será. Licda. Roxana Guadalupe Meja de Lemas .]eíu de

Almacen de Mediçarnentos Central.

t ‘iida.l le .\jltiLici. it’ (‘.onr.tacioiicl’tirti’’nal

ln1riikrn .S;ilv. eno at’l Se’tro

T’larni,,r. S’i3i 2%iiii SUCCI’314 C’’tcAS POk
LISR E GE STIOH

Lic. 14øV.tarvin . Ç3ojffa cl
-

0fSJ0’NADO DE COi’.PtAS
C_aSflaLUi2IL..J

¿it,

li /Au11
q r,’jJ ‘

¿
E /“e

L$FiALO CCtRAR P0TI1Ó


	A.pdf (p.1)
	A.pdf (p.1)

	1M19000096_LABORATORIOS_VIJOSA_redacted.pdf (p.2-5)

